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de 3 de noviembre (.BoleUo Oficial del Estado.. de 27 de dlc1,em.
bre). ., como propuesta de reserva la segunda. teniendo en
cuenta. a efectos de tré.mites, loestablectdo por la Ley 22/1973.
de 21 de Julio. de Minas, y '10 dispuesto en el Reglamento Ge
neral para el régimen de la minería, S9 ~ce preciso dictar 1&
Resolución pertinente. '

En IU virtud, a propuesta del Ministro de- Industria y [Der.
gía y prevIa deliberación del Consejo de Ministros en su re·
unión del día ~5 de Junio de 1983, ...

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se segregan dos zonas de reserva provisional. a
favor del Estado. incluidas dentro de la reserva .Cerro Mu
riaDo-, declarada por Real Decreto 3047/1978, de 3 de noviembre
(.Boletfn- Oficial del Estado- de 27 de diciembre), en' las pro
vincias de Córdoba y Sevilla, para investigación de recursos mi
nerales de plomo, cobre. cinc, estafio, volframio, fluorita, oro
y plata, y CUY09 perímetros, definidos por coordenadas geográ
ficas referidas al meridiano de Greenwich, se designan a oon
tlnu8ción:

-Cerro Muriano - Arsa uno.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green-
wicho y de paralelos determinados por la ~nión de los siguien-
tes vértices, expresados en grados sexageslmales:

V6rt1oel - Longitud Oelte Latitud Norte

1 S· 30' 20"' 3S· 15' 00"'
2 S· 21' 20"' 3a· 15' 00"'
3

I •• 21' 20"' 38" 13' 00"'

• SO ry¡' 00"' 3ao 13' 00"'
S S· ry¡' 00"' 38" 09' 20"'
6 •• Ol" 20"' 3a· 09" 20"'
7 - •• 01" 20"' SS" 06' 40"'
6 ,. 55" 40"' SS" 05' 40"'

• ,. 55" 40"' ... 03 00"'
10 5· 01' 20'" ... 03 00"'
11 5· 01' 20"' 3a· 00' 00"'
12 •• U' 00"' 3a· 00' 00"'
13 5· U' 00"' 38" OS' 40'"
14 5· 17' 00"' 3ao 03' 40"'
l' 5· 17' 00"' SS" 12' 00"'
16 SO SO" 20" ... 12' 00"'

El perímetro ssl definido cubre una superficie de 1.899 cu....
driculas mineras en la provincia de Córdoba.

.Cerro Muriano - Area do..

Ares formada por arcos de meridiano. referidos al de Green
wich. y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
Vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vérticel Longitud Oeste Latitud Norte

1 5· Ó7' 00"' 37" 56" 40'"
2 ,. 58" 00"' 37" 56' 40"'
3 ,. 58" 00"' 37" 56" 00"', ,. 'a' 40"' 37" . 58' 00"'

• ,. '6" 40"' 37· 54' 20"'
6 ,. .7' 20'" 37" 54' 20"'
7 •• 57' ",,"' 37" 50' 20"'
a •• l'" 00" 37· 50' 20"'

• o· 15' 00"' 37· .." 20"
10 .. 32" 00'" 37" ..' 20"
11 •• 32' 00"' 37" 50" 40"'
12 5· 16' 00"' 37" 50' 40"'
13 •• la' 00'"

I
37" .,," 40"'

l' S· ry¡" 00"' -
37" .3' 40"',

El perímetro asl definido delimita una superficie de 2.441 cua
drículas mineras en las provincias de Córdoba y Sevilla.

Art. 2.° El resto del' área, Incluida dentro de la zona de re
serva· provisional .cerro Muriano. y no cubierta por las dos zo
nas segregadas y descritas en el articulo primero, queda levan
tada y su superficie registrable para toda cla-se de recursos
minerales.

Art. 3.° La reserva de estas dos zonas no limita los dere
chos adquiridos con anterioridad a las fechas de la inscripción
número 36, en fecha 30 de abril de 1975 (.Boletín Oncial del
Estado. de 22 de Julio), y número 106, de 21 de septiembre de
1979 (.Boletín Oficjal del Estado. de 24 de noviembre), por los
solicitantes o titulares de permisos de exploración. permisos
de investigación o concesiones directas o derivadas de explota
ción de recursos de las secciones el o D) y de autorizaciones

de aprovechamiento de recursos de lalJ secciones Al y B). sin
perjuitio de lo que determ;nan lo:; utículos 12, 58 Y 62 de la
Ley 22/1973, de 21 de lulio, de Minas. I

An. 4.-0 La nueva vigencia de estas dos zonas segregadas
de la reserva provisional .cerro Murisno. será· a parti:- del
dfa siguiente al de la publicación del presen te Real Decreto
en el .Boletin Oficial del Estado. y se concede por un plazo de
tres años. el que podría prorrogarse por periodos sucesivos de
18ual duración si las circunstancias así lo aconsejan, como
resultado de los trabajos realizados, resultados obtenidos y fu
turas posibilidades de estas áreas de reserva.

Art. S.O A los Permisos, concesiones y autorizaciones otor
gados sobre la zona levantada les 8era de aplicación el articu
lo 15, 2. de la Ley 22.11973, de 21 de julio, de Minas.

Art. 6.0 La inscripción número 106, .Cerro Muriano bis., rea
lizada el 21 de septiembre de 1979 (.Boletín Oficial del Estado.
de 24 de noviembre). para recursos minerales de oro, plata, mo
libdeno y bismuto, sobre la misma superficie. ocupada por la
reserva provisl~nal .Cerro·Muriano., declarada por Real De
creto 304711978, de 3 de noviembre, queda cancelada salvo en
lo referente s las éreas 1 y 2, que incorporan con prioridad de
la inscripción de los recursos oro y plata.

Art. 7.° La investigación de estos dos zonas antes descritas
sigue encomendada al Instituto Geológico y Mínero de España.
Organismo que daré cuenta anualmantes la Dirección Genenl
de Minas de los trabajos efectuados y resultados que periódica
mente obtenga durante el desarrollo de los mismos.

Dado en Madrid a 15 de Junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MInistro de Industria y Energt&,

c;ARLOS SOLCHAGA CATALAN

21993 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, de la Direc~

ción Prcrvincial de PaLencia, por la que se hace
público el otorgamiento de los permisos de investi-
gación minera que B6 citan.

La Dirección Provincfal del Ministerio de Industria y Energía
en Pal.3ncu. hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación, oon expresión de número, nombre,
miL eral, cuadrículas ., términos municipales:

3.283.•Virgen de la Pefia. },- fracción. Carbón (recurso Sec
ción 0)" 1" Valle de Sanlullán.

3.283.•Virgen de la Pe.fta-, 2.- fracción. Carbón (recurso Sec·
cl.6n D). 22. Valle de Santullán y BraJiosera.

1.0 que se hace públlco en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régime::J. de la
Mineria de 25 de agosto de 1978.

PaJenda, 6 de lunio de 19S3.-El Director provincfal, Emilio
SaIaza.: Vecino.

219 4 CORRECCION de erratas de la Resolución de 80 de
9 ,eptiembre de 1982. del Registro de la Propiedad

Indu·strial, por la que Be dispone .el c.umplin;ien,to
de la Sentencia dictada por la AudtencUl Terntorlal
de Madrid en el recurso-administrativa número
235/1978 promovido por .Productos Frumtost, Sa
ciedad ·Anónima.. contra resolución de este Re
gistro de 23 deaeptiembre de 1978.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el .Boletín Oficial del Estado. número ~1, de fecha
16 de diciembre de 1982, se transcribe a continuación la oportuna
rectificactón:. .

En la página número 34612, donde dice: .... que concediÓ la
marca "Capioculos-Laboratorios eapitol, S. A.", número 657619,
para proteger productos ...•: debe. decir: •.." qU~ conced~6 la
marca "Capioculos·Laboratonos CapItol, S. A. , numero 67;).819,
para proteger ... etc .•

CORRECCION de errores de la Resolución de 3fI de
21995 marzo de 1983. del Registro de la Pro1?ie'!a.d Indus

trial, por la que "e dispone el cumpltlnle~to.de la
Sentencia df..ctada por la Audiencia Terntorlal de
Madrid en el rseurso contencioso-administrativo
número 586/1978, promcrv~do por .Larma. S. A .••
contra resolue!ones de este Registro de 24 de enero
de 1977 Y 13 de marzo de 1fl19.

Advertido error ep. el texto remitid D para s,:! .publicación de
la citada Resolución inserta en el .Boletín qfIcial del, Esta~o.
número 126, de 27 de mayo de 1983, se transcnbe a contmuaCIón
la rectificación pertinénte:

. En la págIna 14838, do~de dice: .Reso~ución de 30 de m.arzo
de 1983 por la, que 8e dispone ... Expediente de Marca nume
ro 687.737•• debe decir: •... ExpeQiente de Marca número 683.737".


